
    

  

MD SUPERINTENDENCIA 
pá DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA 
DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA DAHERAN S A 

ANTECE! mpañía DAHERAN S.A., se consttuyo con domicilio 
en la cu torgado ante el Notario 

Quirtto Í Regis- 

tro Mer tón Gdayal 

cetéa PROBACIÓN Cari eta d S nana 
y anticipa: compañía deño! Bororcado ef 19 de 
      

    

    

Sep: bre del 2012, ame ar del canton Guayaguil ha sig apro- 

bada pp! la Supenntenden A: Ye 20 resolucion Na] SC 1J 

DJDL. (6.12 0007022 e) 3 

SANTE.- Comparece al otorgamiento :20 la escritura publica dg Disalu- 

Juntaria y Anticipada antes mencionada a la señora ANA LUgIA MO- 

LINA lAiDUM DE ol fo su Cabdad de GERENTE GENERÁL de la 

    

comphñía, de estado civil Vida dde or Ecuatoriana y domidihiado en 

DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y POBrIeRS enntendencig de Com- 
pañías, mediante Resolución 5€.1J.DJDL.G.12. 000 noviembre 

del 2012 aprobó la disolución voluntaria y anticipada y ordeno la publicacion 

del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para 

efectos de oposición de terceros señalada en el Art 33 de la Ley de Compañias 

y Reglamento de Oposición, como acto previo a su Inscripcion 

AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del publico la disolución 

Voluntaria y Anticipada de la compañía denominada DAHERAN 5 A,, a Tin de 

que quienes se Creyeren con derecho a oponerse a su inscripcion puedan pre- 

sentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de 

la compañía dentro de los sess días contados desde la fecha de la ultima publ- 
cación de este extracto y, además, pongarf el particular en conocimiento de la 
Superintendencia de Compañías El juez y/0 accionante que reciba la oposicion 

notificará a esta Supermtendencia, dentro del término de los dos siguientes 

días, adjuntando el escrito de oposición y providencia recaida sobre ella De no 

exisur oposición o de no ser notificada en ta forma antes indicada se procederá 

a la inscripción de la escritura pública de Disofución Voluntaria y Anticipada de 
la indicada compañía y al cumplimiento de fos demás requisitos legales 

Guayaquil, 15 de Noviembre del 2012 

AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA o 

DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 

Nov. 23-24-25 (106273) 

  

  

  "D SUBERINTENDENCIA 
AD: Compañías 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

AQUAPROTEIN S.A., POR LA DE FEEDPRO S.A. Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1.- ANTECEDENTES. la compañía AQUAPROTEIN 5.4. se consutuyo me- 
diante escritura pública otorgada ante el Notario Vigesimo Octayo del can- 

tón Guayaquil, el 28 de mayo de 2007, aprobada mediante Resolución No 
07.6 1J.0003656 el 6 de junio de 2007, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el 20 de juruo de 2007 

2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura publica de cambio de denomr- 
nación social de la compañia AQUAPROTEIN SA por la de FEEDPRO SA. y 

reforma del estatuto, fue otorgada el 10 de octubre de 2012 ante el Notario De- 
cimo Suplente del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la Supenntendencia 
de Compañías, mediante Resolucion Na S$CAJ-DJC-G-12- 0007067, de 16 de 
noviembre del 2012 

2- CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLI- 
* Cermnañías mediante Resolución No. SQ-   

  
(Z6'1S:g)    

  

SUnERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS o 

E 

EXTRACÍÓO' "(e. 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE CONS- 

TRUCTORA RUIZ 3 JUMBO CIA. LTDA. DEL CANTÓN GONZALO PIZA- 

RRO A LA CIUDAD DE NUEVA LOJA CANTÓN LAGO AGRIO Y REFOR- 

MA DE SUS ESTATUTO. 

  

1.- ANTECEDENTES.- La compañía CONSTRUCTORA RUIZ £ JUMBO 

CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Primero de Lago Agro, el 13 de mayo de 2010, aprobada me- 
diante Resolución No, SC.1J,DJC.Q.10 2116 de 31 de mayo de 2010, 

inscrita en el Registro de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil 
del cantón Gonzalo Pizarro el 8 de junio de 2010 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de cambio de 

domicilio de CONSTRUCTORA RUIZ 8 JUMBO CIA. LTDA., def can- 
tón Gonzalo Pizarro a la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Ágno, y 
la reforma del estatuto, otorgada el 19 de octubre de 2012, ante el 

Notario Primero de Lago Agro, actos societarios aprobados por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. SCJ, 
DJC.0.12,005950. 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 

antes mencionada el señor JHONNY GONZALO RUIZ MONDRAGON, 
en su calidad de GERENTE GENERAL de la compañía, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil softero, con domicilio en el cantón Gonzalo 

Pizarro. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICA- 
CIÓN.- La Supermtendencia de Compañías mediante Resolución No. 
$C.14.DJC.Q.12.005950 de 15 de noviembre de 2012, aprobó el cam- 

bio de domicilio de CONSTRUCTORA RUIZ 2 JUMBO CIA. LTDA,, 
del cantón Gonzalo Pizarro a ta ciudad de Nueva Loja, cantón Lago 
Agro, prowncia de Sucumbios, y la reforma del estatuto. Ordenó la 

pubhcación del extracto de la referida escritura pública, por tres días 

consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalado en el Art. 
33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acta 
previo a su mscripción 

5.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del púbíico 
el cambio de donucio de CONSTRUCTORA RUIZ 3, JUMBO CIA. 

LTDA., del cantón Gonzalo Pizarro a la ciudad de Nueva Loja, cantón 

Lago Agrio, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a 

su mscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de 

lo Civil del domicilro principal de la compañía, dentro de los seis días 

contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, 

además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia 

de Compañías El Juez que reciba la oposición o el accionante, notifi- 

cará o comunicará según el caso, a esta Superintendencia, dentro del 

termino de dos días siguentes a partir de dicha recepción, juntamen- 

te con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella, Si no 

hubiere oposición O no fuera notificada esta institución en la forma 

antes indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura 

púbhca de la mencionada compañía y al cumplimiento de los demás 

requisttos legales 

En virtud de la referida escritura se reforma el artículo Segundo del estatu- 

to socia) de la ssguiente manera: 

“ARTÍCULO SEGUNDO: Domicilo.- La compañía tendrá su domiciho 
principal en la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agro, provincia de Su- 

cumbios, y por resolución de la Junta General de Socios, podrá establecer 

sucursales, agencias, oficinas y representaciones en cualquier lugar del 

territorio ecuatoriano O del exterior, conforme a la Ley de Compañías." 

Distrito Metropoltano de Quito, 15 de noviembre de 2012 

Ab. Hugo Arias Salgado 

INTENDENTE JURÍDICO       

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
AMO PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL GUAYAS: SAMBORONDÓN 

quién en vida fuera FRANCISCA LECARO VIUDA DE RODRIGUEZ forma especial y 

ODRIGUEZ PEREZ DE ALVARADO, JOSEFA RODRÍGUEZ PEREZ DE PIN, GABRIELA. 
JE SUAREZ, CECILIA RODRIGUEZ AYCART DE ADUM BECKY RODRIGUEZ LECARO 

Z LECARO FRANCISCA RODRIGUEZ CARBO DE ORTEGA PATRICIA RODRIGUEZ 
JRÍGUEZ CARBO RAFAEL OCTAVIO RODRIGUEZ CARBO BELLA MARIA DEL PILAR 

DE ZEBALLOS BELEN RODRIGUEZ? AYCART DE JARRIN 
' e ha tocado el conocimiento de la presente causa PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
- DOMINIO No 435-2,012, seguida por Paul Marcelo Celler Viter cuyo extracto 

¿LO CELLERI VITERI POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN CALIDAD DE GE- 
A COMPAÑIA NEYY TRADE S A 
ZDEROS FRAMCISCA DEMRO VIUDA DE RODRIGUEZ 
Doctor Gafó Sugunagua Aygvaca, JUEZ TEMPORAL VIGÉSIMO PRIMERO DE LO 
EL GUAYÁS SAMBRRONDO! 
¡NADA 

ANDA Pista determin 
JISMTIVAEXTRAORDINA 

     

  

en eMibeb inicial esto es que en sentencia se deciárela 

DAJDOMINIO entre el actor PAUL MÁRCELO CELLERI 
CHOS OE REPRESENT LIQÍAD DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA. 

JISA RO! DO, JOSEFA RODRIGUEZ PEREZ DE PIN GA- 
ARBO DENUAREZ CECIUA NODRÍGUEZ AYCART DE ADUM, BECKY RODRIGUEZ 

ODRIGUEZAECARO FRANCISOR HODRIGUEZ CARBO DE ORTEGA PATRICIA RO- 
NOR RODRÍQUEZ CARBO, RAFA. OCTAVIO RODRIGUEZ CARBO, BELLA MARIA 
3Z AYCART OGEBALLOS BELEMNODRAIGUEZ AYCART DE JARRIN Y presuntos 
ñara FRANCISCÁNECARO VIUDA DEODRIGUEZ 
vondon 19 de Novidigpre del 2812. 1915529 

cede presentada por P, (ARCELO RELLERI VITERI POR LOS DERECHOS QUE 
IDAD DE GERENTE GENERAL DE LA CÁMPANIA NEW TRADE S A, por reurr los 

+ en la dey por lo que se admite 3 tramitó de SUICIO ORDINARIO - En jo prncipal. 
ada y el auto recaido en la misma a los señores PAUL MARCELO CELLERI VITERI y 
REZ DE ALVARADO JOSEFA ROORIGUEZ PEREZ DE PIN GABRIELA RODRIGUEZ 

ECILIA RODRIGUEZ AYCART DE ADUM, BECKY RODRIGUEZ LECARO, ERNESTO 

FRANCISCA RODRIGUEZ CARBO DE ORTEGA PATRICIA RODRIGUEZ CARBO, 

CARBO, RAFAEL OCTAVIO RODRIGUEZ CARBO, BELLA MARIA DEL PILAR RODRI- 

3ALLOS BELEN RODRIGUEZ AYCART DE JARRÍN Y presuntos desconocidos de le 
CARO VIUDA OE RODRIGUEZ, quién se Je concede el término de quince thas para 
ones diletonas y perentonas de qué se creyeren asistidos, para el cumplimento de 

Que se proceda en la forma prevista en el Aruculo 82 del Código de Procedimiento 
nos de amplia erculacion que se editan en (a ciudad de Guayaquil 
roviembre der 2012 

  

      

Ab Sandra Yepez Lucio 
SECRETARIA (E) DEL JUZGADO 

EL JUZGADO 21 DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN 

106506) 

UOSefr auueor exuey. 

  

  

TENDENCIA 
YPAÑÍAS 

EXTRACTO 
RA PÚBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA 
lA DENOMINADA HOLDINSA S.A. 

ITES.- La compañía denorunada HOLDINSA S.A., se constr 

te escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Quinto 

uayaquil, el 30 de Diciembre de 1986 e mscrita en el Registro 

[cantón Guayaquil el 5 de Marzo de 1987, 

ÍN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de disolución volun- 

pada de la compañía denominada HOLDINSA S.A., otorgada 

ubre del 2012, ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guáa- 

5 aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

lo $C.W.DJDL.G.12, 0007075 el 16 de noviembre del 2012. 

E- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
el señor Néstor Antonio Rodríguez Veas, en su calidad de 

eral de la compañía, de estado civil casado, de nacionalidad 
/ demicibado €n Guayaquil 

d VOLUNTARIA Y PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de 

nediante Resolución No. SC.J.DSDL.G.1Z. 0007075 el 16 de 
21 2012, aprobó la disolución voluntaria y anticipada y ordeno 

1 del extracto de la referida escritura pública, por tres días con- 
ra efectos de oposicion de terceros señalada en el Art 33 de 
mbañias y Reglamento de Oposición, como acto previo a su 

OPOSICIÓN - Se pone en conocimiento del púbhico la disobu- 
(4 y anticipada de la compañía denominada HOLDINSA S.A. 
Quienes se creyeren con derecho a oponerse a Su Inscripción, 
entar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicr- 
le la compañía dentro de los seis días contados desde la fecha 

Extracto y, además, pongan el particular  


